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1 Introducción 

El procedimiento de asignación de un Código de Cuenta de Cotización (CCC) o Número de 
Afiliación (NAF) a una autorización del Sistema RED consta de dos fases:  

1. En primer lugar, el Autorizado RED solicita la asignación de un CCC o NAF 

2. Posteriormente, el empresario/afiliado deberá confirmar que desea que su CCC/NAF sea 
gestionado por el Autorizado RED que lo ha solicitado  

Para este segunda fases se creado el Servicio de Confirmación de Asignación de CCCs o NAFs a 
un Autorizado RED, que permite por tanto a empresarios y afiliados a la Seguridad Social 
confirmar la asignación de sus CCCs/NAF al Autorizado RED que lo ha solicitado.  

Una vez que el empresario, afiliado o empresario individual confirme que desea que su CCC/NAF 
sea gestionado por el Autorizado RED que lo ha solicitado, el CCC/NAF quedará automáticamente 
asignado al autorizado.  

El servicio también permite igualmente denegar la solicitud de asignación realizada por un 
Autorizado RED, que como consecuencia de ello, el CCC/NAF no se asignará al Autorizado RED 
solicitante.  

2 Acceso al servicio 

El servicio de Confirmación de asignación de CCCs y NAFs a un Autorizado RED está disponible 
en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, tanto en el apartado “Ciudadanos/Otros 
Procedimientos” como en el apartado “Empresas/RED”.  
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El acceso se podrá realizar mediante Certificado Digital, Usuario + Contraseña o Cl@ve, además 
se han de cumplir el resto de requisitos técnicos. 
 
Para acceder al servicio con Certificado Digital, éste tiene que estar incluido en la lista de 
certificados admitidos. 
 
A continuación se indican los pasos a seguir cuando el acceso al Servicio se realiza mediante 
Certificado Digital.  
  

https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/!ut/p/z1/pZJNc4IwEIZ_jUdmNwQhHGnH2qLoWCcVcnFSCEpbPgTGfvz6Bu2hF2Ecc8ls5t1339k8ICAEUchjtpNtVhbyQ9eRsLeU2BZxkcyn-DRBjwcz7tIVRX8Mm5MALxwPQfT3v4AAERdt1e4halSitnFZtKrIkrIZYfcwQpVXtWqkrmuVjBBtfXVtVZwlEFElXTOmjkFQ2ob1aqaGtC00UkwTJZVjMTP9i3kphzsYc9PNG3A4Cfo20e9AYK0aiHRQ559oxu-06GHpWtwxEQlsjpn6BF6Uda7_Z33lHh5xaAK9ccLZfrxkSHw052gHDD13tebzBaHoODfa-31LnHrjjlizDu6DnbaV7d7IirSEsCMmPIOjBdnb4SA8zV2H2lcL4TXg-UOsVDnPGf023p9ZMKFW5B9_7haGiFjLdr97Ag2M/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/CertificadosDigitales/certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/02certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/!ut/p/z1/zZVNc5swEIb_inPwUaOVxIc4Ese16496XIfYcPEIIWylBhygcfzvK9zOtJPWuB0u5SJW2n3FPtIuOMIbHOXiVe9ErYtcHIwdRs6WEcciHpDZCD4OwQ_m08BjSwYPFK8vDnDl8QFH7fFPOMKRzOtjvcdhpRK1lUVeq1wnRdWHZqIPOtdSF32Qqqx1qqUwa71E73QtDqp6Ny-STNdNdE_lvYMZ6lKYGWUiVO8gepXafS11IpJeVUgtDn0A2kmgSeAodYJDQTjhHtgIlHKQxW2GPO4Com4MUgDjbsp_ALtGxLsJbN3sd0Ph4tB2Ju0KpN1h5Nt4pSocmkzcX5ymwb1x-rDwrMClAASvX7U64SAvysxgWv0ExZTwqGQuIiAMqJimSDgWoBTSRAnlWpymeAy3dmAdd_guby84kAnQGThzDr63XAWzT4SB63aUn9yCaIqLlvPBfGdkRb1HOk8LvClVgjfgXAYc6ueXl8g3JdJUxVuNN1dqRGXHUlXC2CbQ3OlLfOsXwMT-DTC5t8Ani0eHjocEFs51AjKJpeKpjRxq2ciC1EFxzDnymC2BJBaPuWwHPALaUb4d8JJ14EeBMs5v8OH29QT-qhe8l3-YDUwCT1PmOUsKU9JRfnKrl_z5Anbrhpuu7fQfDu0__zEcsyDj7Iy-fB6fTo_pfpdt50NmH57P7Ny8NHbNzUo2iPn5zQ79u7tvtAeHwQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/CertificadosDigitales/certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/02certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/!ut/p/z1/zZVNc5swEIb_inPwUaOVxIc4Ese16496XIfYcPEIIWylBhygcfzvK9zOtJPWuB0u5SJW2n3FPtIuOMIbHOXiVe9ErYtcHIwdRs6WEcciHpDZCD4OwQ_m08BjSwYPFK8vDnDl8QFH7fFPOMKRzOtjvcdhpRK1lUVeq1wnRdWHZqIPOtdSF32Qqqx1qqUwa71E73QtDqp6Ny-STNdNdE_lvYMZ6lKYGWUiVO8gepXafS11IpJeVUgtDn0A2kmgSeAodYJDQTjhHtgIlHKQxW2GPO4Com4MUgDjbsp_ALtGxLsJbN3sd0Ph4tB2Ju0KpN1h5Nt4pSocmkzcX5ymwb1x-rDwrMClAASvX7U64SAvysxgWv0ExZTwqGQuIiAMqJimSDgWoBTSRAnlWpymeAy3dmAdd_guby84kAnQGThzDr63XAWzT4SB63aUn9yCaIqLlvPBfGdkRb1HOk8LvClVgjfgXAYc6ueXl8g3JdJUxVuNN1dqRGXHUlXC2CbQ3OlLfOsXwMT-DTC5t8Ani0eHjocEFs51AjKJpeKpjRxq2ciC1EFxzDnymC2BJBaPuWwHPALaUb4d8JJ14EeBMs5v8OH29QT-qhe8l3-YDUwCT1PmOUsKU9JRfnKrl_z5Anbrhpuu7fQfDu0__zEcsyDj7Iy-fB6fTo_pfpdt50NmH57P7Ny8NHbNzUo2iPn5zQ79u7tvtAeHwQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/


 

Manual del Servicio de Confirmación de Asignación de 
CCCs o NAFs a un Autorizado RED. 

 

Manual Servicio SEDE_Confir de Asig CCC NAF Agosto 2018.docx Página 5 de 12 
 

3 Confirmación de asignación de CCC con Certificado Digital de 
Persona Física Representante de Persona Jurídica 

Una vez que se accede al servicio se muestra una pantalla en la que se muestra en una lista de  
las solicitudes de asignación de CCCs de la empresa pendientes de confirmar.  

 
 

La información que muestra la lista es la siguiente:  

 CCC: Código de Cuenta de Cotización que se solicita asignar  

 Razón Social: razón social del CCC 

 Autor.: Autorizado RED que ha solicitado la asignación del CCC 

 Nombre autorización: razón social del Autorizado RED  

Si el número de solicitudes de asignación de CCCs de la empresa es superior a 10, se mostrarán 

en la parte inferior de la tabla los botones para ir a la  “Pág. Sig” y  para ir a la “Pág. 
Ant.” para facilitar el acceso al resto de CCCs.  
 
Para cada CCC, la empresa deberá decidir si está conforme o no con que el Autorizado RED que 
ha solicitado la asignación del CCC gestione el mismo, es decir, deberá decidir si confirma o 
deniega la asignación del CCC al autorizado: 

 Confirma la asignación del CCC al autorizado que lo ha solicitado. En este caso deberá 
marcar la casilla situada bajo “Confirmar”: 
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 Deniega la solicitud de asignación del CCC al autorizado que lo ha solicitado, en cuyo caso 
marcará la casilla situada bajo “Denegar”: 

 

También podrá dejar una solicitud de asignación de un CCC sin confirmar ni denegar. En este 
caso, la próxima vez que acceda al servicio aparecerán las solicitudes de asignación sobre las 
que no ha confirmado ni denegado la asignación.   

Una vez seleccionado si confirma o deniega las solicitudes de asignación de CCCs, deberá pulsar 
el botón “Validar” y posteriormente el botón “Confirmar”. Realizada esta acción, para los CCCs 
que haya seleccionado Confirmar quedarán asignados a la autorización que lo ha solicitado. Por el 
contrario, para los CCCs que haya seleccionado Denegar no se asignarán a la autorización que lo 
ha solicitado1. 

 

 

                                                

 

 

1
 A través del servicio de “Consulta de autorizados RED que gestionan una empresa”, ubicado igualmente 

en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, puede consultar el autorizado RED que está asignado a cada 
uno de los CCCs de la empresa en el momento de realizar la consulta. 
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Posteriormente, se pasará a una pantalla en la que se mostrará el resultado de la operación 
realizada, así como los efectos de la operación:  
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Para obtener un justificante de la operación realizada, deberá pulsar el botón “Generar 
Justificante”, se mostrará un documento en formato PDF. 

 

Por último, en la parte inferior de la pantalla se mostrará la información de los datos de contacto 
de la empresa. Si bien no es obligatorio aportar los datos de contacto de la empresa, o modificar 
los existentes, es recomendable mantener estos datos actualizados. Pueden darse dos 
situaciones.  

 Si la TGSS no dispone de datos de contacto de la empresa, se mostrará en este bloque un 
mensaje en el que se informa que puede introducir los mismos pulsando el botón “Modificar 
Datos”.  

 Si por el contrario la TGSS dispone de datos de contacto de la empresa, en este apartado se 
mostrarán los mismos. Si desea modificarlos deberá situarse en el campo a modificar, 
sobrescribir los nuevos datos y pulsar el botón “Modificar Datos”. 

 

 

 

 Si los datos tecleados son correctos en la parte superior de la pantalla se mostrara un 
mensaje que indicará “Actualización de datos realizada correctamente”. 

 

Por último, para finalizar el servicio deberá pulsar  “Salir”. 
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4 Confirmación de asignación de CCC/NAF con Certificado Digital de 
Persona Física, Cl@ve Permanente (Usuario + Contraseña) o Clave 
PIN 

Si se accede al servicio aportando un Certificado Digital de Persona Física, Cl@ve 
Permanente (Usuario + Contraseña) o Clave PIN, el sistema comprobará si para la persona que 
accede al servicio existen solicitudes de asignación de su Número de Afiliación y/o solicitudes de 
asignación de CCCs, pudiendo darse tres posibles casos:  
 

 En el caso que únicamente tenga solicitudes de asignación de CCCs, se mostrará una pantalla 
en la que aparecerán las solicitudes de asignación de los mismos en una tabla, igual que la 
descrita en el acceso al servicio con Certificado Digital de Persona Jurídica.  

 Si únicamente tiene solicitud de asignación de su Número de Afiliación, se mostrará una 
pantalla con el siguiente aspecto:    

 

 

 

 Por último, si además de la solicitud de su NAF el usuario tiene solicitudes de asignación de 
sus CCCs de empresario individual, la pantalla tendrá el siguiente aspecto:  
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El usuario, para cada solicitud de asignación de sus CCCs / NAF, deberá seleccionar si confirma o 
deniega la asignación al Autorizado RED que lo ha solicitado. Para ello deberá seleccionar, para 
cada CCC/ NAF, confirmar, o denegar, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

También podrá dejar una solicitud de asignación de un CCC sin confirmar ni denegar. En este 
caso, la próxima vez que acceda al servicio aparecerán las solicitudes de asignación sobre las 
que no ha confirmado ni denegado la asignación.   

Una vez seleccionado si confirma o deniega las solicitudes de asignación de CCCs/NAF, deberá 
pulsar el botón “Validar” y posteriormente el botón “Confirmar”. Realizada esta acción, para los 
CCCs/NAF que haya seleccionado Confirmar, quedarán asignados a la autorización que lo ha 
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solicitado. Por el contrario, para los CCCs que haya seleccionado Denegar no se asignarán a la 
autorización que lo ha solicitado. 

 

 

 

La siguiente pantalla muestra el resultado de la operación realizada:  

 

 

 

Para obtener un justificante de la operación realizada, deberá pulsar el botón “Generar 
Justificante”, se mostrará un documento en formato PDF. 
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Por último, en la parte inferior de la pantalla se mostrará la información del correo electrónico, 
Teléfono fijo y Teléfono Móvil  del afiliado/empresa. Si bien no es obligatorio aportar los datos de 
contacto, o modificar los existentes, es recomendable mantener estos datos actualizados.  

Pueden darse dos situaciones.  

 Si la TGSS no dispone de datos de contacto del afiliado/empresa, se mostrará en este bloque 
un mensaje en el que se informa que puede introducir los datos de contacto pulsando el botón 
“Modificar Datos”.  

 Si por el contrario la TGSS dispone de datos de contacto de la empresa, en este apartado se 
mostrarán los mismos. Si desea modificarlos deberá situarse en el campo a modificar, 
sobrescribir los nuevos datos y pulsar el botón “Modificar Datos”. 
 

 
 

Si los datos tecleados son correctos en la parte superior de la pantalla se mostrara un mensaje 
que indicará “Actualización de datos realizada correctamente”. 

Por último, para finalizar el servicio deberá pulsar el botón “Salir”. 

 


